
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 484100

Número de orden de compra a modificar: 158496

Entidad compradora: INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION Y BIENESTAR 
ANIMAL

Nombre del solicitante: Hugo Alberto Carrillo Gomez

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-03-24 20:40:40

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2026-03-24 2026-04-24

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

155004 CDP CDP-1149 CDP 1149

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 GSF01- ZOOM 
WEBINARS1.000 
ASISTENTES 
ZOOM 
WEBINARS 
1.000 
ASISTENTES1 
AÑO

1.0 Unidad 7560621.00 CDP-1149 7560621.00

Total Orden de Compra Actual: 7,560,621.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 7,560,621.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 7,560,621.00

Detalle o justificación de la aclaración

Se solicitó prorrogar la orden de compra como nueva fecha de terminación el 24 de abril de 2026, debido a que "el 16 de marzo de 
2026 Proveer Institucional S.A.S., informó telefónicamente al IDPYBA que, para proceder con la entrega de la licencia ZOOM 
WEBINAR resulta indispensable contar con la licencia ZOOM PRO. Señaló, además, la imposibilidad de adquirir la licencia objeto de 
la orden de compra No. 158496 hasta tanto el IDPYBA no adquiera la licencia ZOOM PRO. (...) Así las cosas, la situación fáctica 
descrita anteriormente esta siendo validada tanto por el IDPYBA como por Proveer Institucional S.A.S, por lo que se hace necesario 
prorrogar la orden de compra N° OC-672-2025 OC 158496 con el fin de que se pueda garantizar la debida ejecución." Véase anexos 
del presente

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

DIRECTOR_GOBIERNO
Texto tecleado
Paulo Cesar Carvajal Lara

DIRECTOR_GOBIERNO
Texto tecleado
10.003.534
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OTROSÍ MODIFICATORIO PRÓRROGA No. 2 A LA ORDEN DE COMPRA NO. OC 158496 
NO. INTERNO OC-672-2025 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DISTRITAL DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL Y PROVEER INSTITUCIONAL SAS 
 

TIPO DE CONTRATO Orden de Compra OC 158496 OC-672-2025 

CONTRATISTA PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

IDENTIFICACIÓN NIT: 900365660-2  

REPRESENTANTE LEGAL PAULO CESAR CARVAJAL LARA 

IDENTIFICACIÓN CC 10.003.534 

OBJETO DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE SUSCRIPCIÓN ZOOM WEBINAR - 
PLATAFORMA PARA REALIZAR EVENTOS EDUCATIVOS 
VIRTUALES MASIVOS Y PROMULGAR EL DESARROLLO EN 
LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 22-12-2025 

FECHA DE INICIO 24-12-2025 

PLAZO INICIAL Dos (2) meses 

VALOR INICIAL 
SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS ($7.560.621) 

PRORROGAS Prorroga No. 1 FECHA 
24-02-
2026 

ADICIONES No aplica FECHA No aplica 

OTROSI / ACLARACIÓN 
MODIFICACIÓN / SUSPENSIÓN 

No aplica FECHA No aplica 

CESIÓN 
CEDENTE No aplica FECHA No aplica 

CESIONARIO No aplica FECHA No aplica 

PLAZO TOTAL ACTUAL Tres (3) meses 

VALOR TOTAL ACTUAL 
SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS ($7.560.621) 

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL 24-03-2026 

NOMBRE DEL SUPERVISOR 
ACTUAL 

ANA MARIA HINESTROSA VILLA 

CARGO SUPERVISOR 
SUBDIRECTORA DE CULTURA CIUDADANA Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

POLIZA CUMPLIMIENTO No. N/A ASEGURADORA N/A 

AMPAROS 

 DESDE HASTA VALOR ASEGURADO 

Cumplimiento del 
contrato 

N/A N/A N/A 

Calidad y 
correcto 

funcionamiento 
de los bienes 

No aplica No aplica No aplica 

Pago de salarios, 
prestaciones 

sociales legales e 
indemnizaciones 

laborales. 

No aplica No aplica No aplica  
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PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

No aplica ASEGURADORA No aplica 

AMPARO RCE 
DESDE HASTA VALOR ASEGURADO 

No aplica No aplica No aplica 

 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
Funcionamiento: 

NO 
Inversión: X 7930 

RUBRO PRESUPUESTAL CDP CRP VALOR CRP 
VALOR 
GIRADO 

VALOR SIN 
GIRO 

O230117450120240034 1149 966 $ 7.560.621 $0 $ 7.560.621 

% de avance de ejecución financiera 0% 

% de avance de ejecución física 0% 

MULTAS Y SANCIONES 

A la fecha de presentación del presente 
informe, se certifica como supervisor del 

contrato, que no se han presentado multas, 
indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
A la fecha de presentación del presente  
informe no se ha dado cumplimiento al a  

las obligaciones contractuales 
 
Entre los suscritos a saber, HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N.º 88.153.092 de Pamplona, quien actúa en calidad de Subdirector de Gestión 
Corporativa y Ordenar del Gasto del INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL, nombrado mediante Resolución No. 162 del 08 de mayo de 2025 con acta de posesión 
No. 128 de 8 de mayo de 2025, con capacidad para contratar y comprometer los recursos del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal con NIT. 901.097.324-6, quien para los efectos 
del presente documento se denominará EL INSTITUTO, de una parte, y por la otra, PROVEER 
INSTITUCIONAL SAS con NIT. 900365660-2 representada legalmente por PAULO CESAR 
CARVAJAL LARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.003.534, quien para los 
efectos del presente documento se denominará EL PROVEEDOR, hemos convenido celebrar la 
presente OTROSÍ MODIFICATORIO PRÓRROGA No. 2 a la orden de compra No. OC 158496 
No. Interno OC-672-2025, el cual se regirá por las siguientes cláusulas y previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 
1) Que entre el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal y el contratista PROVEER 
INSTITUCIONAL SAS, se ha ejecutado la orden de compra No. OC 158496 No. Interno OC-
672-2025, conforme a lo manifestado en el acápite de Antecedentes Contractuales, estando las 
partes de acuerdo y conforme con dicho estado de ejecución y no existen condiciones o 
circunstancias que puedan afectarla. 
 
2) Que mediante radicado No. 2026BAIE0001255, el Supervisor de la orden de compra No. OC 
158496 No. Interno OC-672-2025, remite a la Subdirección de Gestión Corporativa - Equipo de 
Gestión Contractual solicitud junto con la documentación para proceder con el trámite de OTROSÍ 
MODIFICATORIO PRÓRROGA No. 2 de la orden de compra No. OC 158496 No. Interno OC-
672-2025, teniendo como fundamento lo siguiente JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 
“(…) 

http://www.animalesbog.gov.co/
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3) “(...) 7. En el trascurso del mes de marzo del presente año desde la supervisión de la orden de 
compra No. 158496, se adelantó el seguimiento correspondiente con el fin de contar con una 
fecha de entrega precisa que permitiera adelantar todos los trámites administrativos incluyendo 
la entrada al Almacén de la entidad dentro del plazo de ejecución de la orden de compra, de 
acuerdo con los siguientes comunicados: 
• Comunicación oficial del 3 de marzo de 2026, en la cual se solicita a Proveer Institucional S.A.S., 
información sobre la fecha de entrega de la Orden de Compra No. 158496. 
• Comunicación oficial del 11 de marzo de 2026, en la cual se solicita a Proveer Institucional 
S.A.S., solicitando la entrega para el día 18 de marzo de 2026. 
Es de anotar, que frente a los anteriores comunicados no se recibió respuesta por parte de 
Proveer Institucional S.A.S. 
8. Posteriormente, el 16 de marzo de 2026 Proveer Institucional S.A.S., informó telefónicamente 
al IDPYBA que, para proceder con la entrega de la licencia ZOOM WEBINAR resulta 
indispensable contar con la licencia ZOOM PRO. Señaló, además, la imposibilidad de adquirir la 
licencia objeto de la orden de compra No. 158496 hasta tanto el IDPYBA no adquiera la licencia 
ZOOM PRO. 
9. Frente a la situación planteada anteriormente, se reunieron la ingeniera encarda de los usuarios  
de las licencias de zoom del IDPYBA, el asesor de Proveer Institucional S.A.S y la abogada de la  
Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento para revisar si con las 
credenciales que tiene actualmente el IDPYBA se podía adquirir la LICENCIA ZOOM WEBINAR.  
10. Así las cosas, la situación fáctica descrita anteriormente está siendo validada tanto por el 
IDPYBA como por Proveer Institucional S.A.S, por lo que se hace necesario prorrogar la orden 
de compra N° OC-672-2025 OC 158496 con el fin de que se pueda garantizar la debida 
ejecución.” 
 
Los demás argumentos al particular se encuentran en la solicitud adjunta del supervisor. 
 
4) Que, conforme al Artículo 40 de la ley 80 de 1993 “En los contratos que celebren las entidades 
estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o 
estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean 
contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a 
los de la buena administración”.  
 
5) En virtud de lo anterior, se estima viable suscribir el presente OTROSÍ MODIFICATORIO 
PRÓRROGA en aras de dar continuidad y eficiencia a las obligaciones encomendadas.  
 
6) Que el Contrato se encuentra vigente y la modificación pretendida NO genera erogación 
presupuestal. De conformidad con lo anterior, acordamos las siguientes CLÁUSULAS:  
 
CLÁUSULA PRIMERA. PRORROGAR – el plazo de ejecución de la OC 158496 No. Interno 
OC-672-2025, por treinta (30) días calendario, correspondientes al periodo comprendido 
entre el 25 de marzo de 2026 y el 24 de abril de 2026; En consecuencia, el plazo total de la 
orden de compra corresponde a CUATRO (4) MESES. 
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CLÁUSULA SEGUNDA. DOCUMENTO - Hacen parte integral del presente OTROSÍ 
MODIFICATORIO PRÓRROGA No 2, la documentación remitida por el supervisor del contrato 
con radicado No. 2026BAIE0001255, y demás anexos.  
 
CLÁUSULA TERCERA. VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES – Con el presente documento 
y en los términos de la parte resolutiva del mismo se modifica lo estipulado en el contrato, 
modificaciones anteriores, estudios previos y documentos anexos. Todas las demás cláusulas y 
estipulaciones del contrato continúan vigentes y sin modificación. siempre que no sean contrarias 
a lo dispuesto en el presente OTROSÍ MODIFICATORIO PRÓRROGA No 2.  
 
CLÁUSULA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO - el presente OTROSÍ MODIFICATORIO 
PRÓRROGA No. 2, se entiende perfeccionado con la firma de las partes, a los veinticuatro (24) 
días del mes de marzo de 2026. 
 
 

 

 
HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ  
Subdirector de Gestión Corporativa y Ordenar del Gasto 
INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
 
 
 
 
PAULO CESAR CARVAJAL LARA  
Represente legal 
PROVEER INSTITUCIONAL SAS 
 
Revisó:    Emerson Daniel Rico, contratista SGC 
Proyectó: Natalia Andrea Torres Galindo, contratista SGC 
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Bogotá D.C., marzo 2026 
 
 
PARA: EQUIPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
DE: ANA MARÍA HINESTROSA VILLA 

Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE MODIFICACION OC-672-2025 OC 158496 
 
En desarrollo de mis funciones como supervisora de manera atenta solicitó la prórroga N° 

2 a la orden de compra OC-672-2025 OC 158496, Suscrita entre el Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal -IDPYBA- y PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S. conforme 
con los argumentos que se exponen a continuación: 
 

1. ANTECEDENTES CONTRACTUALES  
 

TIPO DE CONTRATO Orden de Compra OC-672-2025 OC 158496 
CONTRATISTA PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S  
IDENTIFICACIÓN NIT: 900365660-2  
REPRESENTANTE LEGAL PAULO CESAR CARVAJAL LARA 
IDENTIFICACIÓN CC 10.003.534 

OBJETO DEL CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE SUSCRIPCIÓN ZOOM WEBINAR - 
PLATAFORMA PARA REALIZAR EVENTOS EDUCATIVOS 
VIRTUALES MASIVOS Y PROMULGAR EL DESARROLLO EN 
LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 22-12-2025 
FECHA DE INICIO 24-12-2025 
PLAZO INICIAL Dos (2) meses 

VALOR INICIAL 
SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($7.560.621) 

PRORROGAS Prórroga N° 1 FECHA 
24-02-
2026 

ADICIONES No aplica FECHA No aplica 
OTROSI / ACLARACIÓN 
MODIFICACIÓN / SUSPENSIÓN 

No aplica FECHA No aplica 

CESIÓN 
CEDENTE No aplica FECHA No aplica 

CESIONARIO No aplica FECHA No aplica 
PLAZO TOTAL ACTUAL tres (3) meses 

VALOR TOTAL ACTUAL 
SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($7.560.621) 

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL 24-03-2026 
NOMBRE DEL SUPERVISOR ACTUAL ANA MARIA HINESTROSA VILLA 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co
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Sello
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CARGO SUPERVISOR 
SUBDIRECTORA DE CULTURA CIUDADANA Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

POLIZA CUMPLIMIENTO No. N/A ASEGURADORA N/A 

AMPAROS 

 DESDE HASTA VALOR ASEGURADO 
Cumplimiento del 

contrato 
N/A N/A N/A 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes 
No aplica No aplica No aplica 

Pago de salarios, 
prestaciones 

sociales legales e 
indeminizaciones 

laborales. 

No aplica No aplica No aplica 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

No aplica 
ASEGURADO

RA 
No aplica 

AMPARO RCE 
DESDE HASTA VALOR ASEGURADO 

No aplica No aplica No aplica 

 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
Funcionamient

o: NO 
Inversión: SI 

RUBRO PRESUPUESTAL CDP CRP VALOR CRP 
VALOR 

GIRADO 
VALOR SIN 

GIRO 

O230117450120240034 1149 966 $ 7.560.621 $0 $ 7.560.621 

% de avance de ejecución financiera 0% 

% de avance de ejecución física 0% 

MULTAS Y SANCIONES 

A la fecha de presentación del presente 
informe, se certifica como supervisor del 

contrato, que no se han presentado multas, 
indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

CUMPLIMIENTO DEL OBEJTO 
A la fecha de presentación del presente 
informe no se ha dado cumplimiento al a 

las obligaciones contractuales 

 
 

2. JUSTIFICACIÓN  
 

La presente solicitud de modificación encuentra fundamento en las siguientes circunstancias 
fácticas: 
 
 
1. La Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento, durante el desarrollo de sus 
funciones vio la necesidad de contar con la adquisición de una plataforma que permita la realización 
de eventos educativos masivos en línea - sincrónicos o en tiempo real-, que permita la administración 
efectiva en aspectos como: registro, duración, panelistas, manejo de asistentes, organización de 
grupos, encuestas en línea, entre otros. Y de esta manera contribuir a la gestión del conocimiento, 
así como ofrecer cursos o seminarios para prevenir cualquier tipo de maltrato animal. Y así promulgar 
la protección y bienestar animal. Para tal efecto se requiere la adquisición de la plataforma Zoom 
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webinars, para realizar clases o seminarios virtuales masivos en tiempo real, con herramientas 
especializadas. 
 
2. El IDPYBA, durante la etapa de planeación de la orden de compra OC-672-2025 OC 158496, 
solicitó el 15 de diciembre de 2025 a la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la inclusión en grandes 
superficies de suscripciones a licencias, plataformas y programas especializados para crear, diseñar 
y animar contenidos para cursos en línea (e-learning), dentro de la cual se incluyó la suscripción de 
licencia de ZOOM WEBINAR. 
  
3. Frente a este aspecto, la empresa Proveer Institucional S.A.S. realizó la inclusión en el catálogo 
de grandes superficies de la licencia de ZOOM WEBINAR por suma de siete millones quinientos 
sesenta mil seiscientos veintiún pesos ($7.560.621) M/cte., lo cual constituyo un factor esencial para 
definición del negocio jurídico en cuestión. 
  
4. De acuerdo con la propuesta económica remitida por Proveer Institucional S.A.S., el 22 de 
diciembre de 2025 se procedió entre las partes, con la suscripción de la orden de compra No. 158496, 
cuyo plazo de ejecución de estableció inicialmente hasta el 24 de febrero de 2026. 
  
5. Durante la ejecución de la citada orden de compra, en el marco de las facultades otorgadas a la 
supervisión de la mencionada orden de compra conforme lo señalado en el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011, se enviaron diferentes comunicaciones oficiales a Proveer Institucional S.A.S con el 
fin de obtener información precisa sobre la fecha de entrega licencia ZOOM WEBINAR, frente a lo 
cual no se obtuvo respuesta por parte de Proveer Institucional S.A.S. 
  
 
6. Proveer Institucional S.A.S. solicitó el 24 de febrero de 2026 prorrogar la orden de compra No. 
158496, con el fin de contar con tiempo adicional para garantizar la entrega de la licencia objeto de 
la orden de compra en mención. Dicha prorroga fue suscrita entre las partes fijando como fecha 
máxima de ejecución el 24 de marzo de 2026. 
  
7. En el trascurso del mes de marzo del presente año desde la supervisión de la orden de compra 
No. 158496, se adelantó el seguimiento correspondiente con el fin de contar con una fecha de 
entrega precisa que permitiera adelantar todos los trámites administrativos incluyendo la entrada al 
Almacén de la entidad dentro del plazo de ejecución de la orden de compra, de acuerdo con los 
siguientes comunicados: 
  

• Comunicación oficial del 3 de marzo de 2026, en la cual se solicita a Proveer Institucional 
S.A.S., información sobre la fecha de entrega de la Orden de Compra No. 158496. 

• Comunicación oficial del 11 de marzo de 2026, en la cual se solicita a Proveer Institucional 
S.A.S., solicitando la entrega para el día 18 de marzo de 2026. 

  
Es de anotar, que frente a los anteriores comunicados no se recibió respuesta por parte de Proveer 
Institucional S.A.S. 
  
8. Posteriormente, el 16 de marzo de 2026 Proveer Institucional S.A.S., informó telefónicamente al 
IDPYBA que, para proceder con la entrega de la licencia ZOOM WEBINAR resulta indispensable 
contar con la licencia ZOOM PRO. Señaló, además, la imposibilidad de adquirir la licencia objeto de 
la orden de compra No. 158496 hasta tanto el IDPYBA no adquiera la licencia ZOOM PRO. 
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9. Frente a la situación planteada anteriormente, se reunieron la ingeniera encarda de los usuarios 
de las licencias de zoom del IDPYBA, el asesor de Proveer Institucional S.A.S y la abogada de la 
Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento para revisar si con las credenciales 
que tiene actualmente el IDPYBA se podía adquirir la LICENCIA ZOOM WEBINAR.  
 
 
10. Así las cosas, la situación fáctica descrita anteriormente está siendo validada tanto por el IDPYBA 
como por Proveer Institucional S.A.S, por lo que se hace necesario prorrogar la orden de compra N° 
OC-672-2025 OC 158496 con el fin de que se pueda garantizar la debida ejecución.  
 
 
Adicionalmente la solicitud de prórroga es viable desde el punto de vista técnico, teniendo en cuenta 
que la licencia: -Zoom Webinar- objeto de la Orden de Compra No. OC-672-2025 - OC 158496, es 
indispensable para el desarrollo de la misión institucional del IDPYBA, pues la ejecución de los 
procesos educativos, de sensibilización y gestión del conocimiento en materia de protección y 
bienestar animal liderados desde la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento, 
demanda de herramientas tecnológicas que permitan la vinculación y acceso de los ciudadanos a 
las actividades a desarrollar en modalidad virtual y demás contenidos pedagógicos que se prevén 
para la presente vigencia; razón por la cual se considera viable adoptar todas las medias que 
garanticen la satisfacción de la necesidad para la Entidad en esta materia y con ello el cumplimiento 
de los fines del Estado. 
 
 
De acuerdo con lo expuesto, se propone como nueva fecha de terminación el 24 de abril de 2026.  
 
 
En este orden de idas, el balance del contrato es el siguiente:  
 

Fecha de inicio de la orden de compra 24-12-2025 

Fecha de terminación del contrato inicial 24-03-2026 

Valor total de la orden de compra $7.560.61 

No de días a prorrogar 30 días 

Fecha de terminación con la prorroga  24-04-2026 

 
 

3. PROCEDENCIA 
 

Para el efecto, resulta importante indicar que la presente solicitud de modificación se fundamenta en 
el principio de autonomía de la voluntad de las partes, de conformidad con lo señalado en el artículo 
40 de la Ley 80 de 1993 que señala: “Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo 
con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y 
naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales (…)” (Subrayado) 
 
Frente a este aspecto, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-416 de 2012, expresó lo 
siguiente sobre la posibilidad de modificar los contratos estatales: “(...) Por regla general, los 
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contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras 
de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato.  Así lo prevén por ejemplo los 
artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos 
de común acuerdo o de forma unilateral, para evitar la paralización o la afectación grave de los 
servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación” 
 
En el mismo sentido, en la sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que “(...) las 
prórrogas de los contratos –como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr 
los fines propios de la contratación estatal. (...)”. 
 

4. REFERENCIAS NORMATIVAS, JURISPRUDENCIALES, DOCTRINALES, OTROS 
 
La presente solicitud prorroga a la orden de compra OC-672-2025 OC 158496, se fundamenta 
considerando los diferentes pronunciamientos referidos a la posibilidad de introducir modificaciones 
en los contratos estatales, siempre que no se afecte la esencia y/o su objeto; en aras de garantizar 
que se cumpla su finalidad y la misión de las Entidades, sin que estas sean contrarias a la Ley.   
 
En esta vía, la Corte Constitucional, en sentencia C-300 de 2012, recalcó la pertinencia de realizar 
modificaciones a los contratos en aras de garantizar la continuidad de los servicios a cargo de las 
Entidades, indicando que: 
 
“(...)Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para 
lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato.(...)” 
 
En sustento de lo anterior, el concepto del Consejo de Estado No. 2263 del 17 de marzo de 2016 
emitido por el consejero Ponente: Dr. Édgar González López, establece: 
 
“(…) El artículo 16 de la Ley 80 faculta a las entidades contratantes a modificar los contratos, de 
común acuerdo o de forma unilateral, cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la 
realización de los fines del Estado. (…)” 
 
A propósito de esta facultad, la Sala, en concepto del 13 de agosto de 2009, expediente1952, señaló: 
 
“Los contratos podrían ser modificados no solo en cuanto a su valor, sino en sus demás 
estipulaciones: la forma en que se va a ejecutar, materiales más idóneos que emplear, alterando las 
especificaciones técnicas previstas para la prestación, la forma de pago, su duración, y aún su 
naturaleza (..)”. 
 
(…) El fundamento de esta interpretación se consideraba consonante con el fin de interés público 
del contrato, y no tendría límites en su facultad de modificación, siempre y cuando atendiera al 
cumplimiento de su objetivo. Las restricciones estaban relacionadas con la conservación de la 
equivalencia económica de los derechos del contratista, dentro de los límites legales.” 
 
Sobre ese particular, la reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, ha expresado que resulta 
posible y necesario modificar los contratos cuando existan justificaciones que así lo ameriten, 
propendiendo por el cumplimiento estricto de su objeto, tal como lo señala esta supervisión en el 
numeral 2 del presente acápite, lo que se traduce en que con la modificación no se busca cosa 
diferente a la satisfacción efectiva de las necesidades estatales contenidas en la relación negocial, 
para lo cual ha señalado: 
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“...La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificar los contratos, 
pues es muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que 
pueden presentarse durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las que 
debe someterse la administración. A manera de ejemplo, se citan las siguientes tomadas del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública: Artículo 4.8 - Mantener las condiciones 
técnicas, económicas y financieras, (…) Articulo 14 - Evitar la paralización y la afectación grave de 
los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación. 
 
De este modo la prórroga No. 2 propuesta para la OC-672-2025 OC 158496 se encuentra dentro 
del marco legal y jurisprudencial establecido, y se justifica en los principios de eficacia y economía 
que rigen la función administrativa, garantizando el cumplimiento del objeto contractual, el normal 
funcionamiento y desarrollo de las actividades propias que adelanta el Instituto. 
 

5. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
 
PRIMERO: Prorrogar el plazo de ejecución de la OC-672-2025 OC 158496, por treinta (30) días 

calendario, correspondientes al periodo comprendido entre el 24 de marzo de 2026 y el 24 de 
abril de 2026.  
 
En consecuencia, el plazo total de la orden de compra corresponde a CUATRO (4) MESES.  
 
Con fundamento en lo descrito en la presente justificación y al considerar viable la presente solicitud 
desde el punto de vista jurídico, técnico, financiero, presupuestal y operativo, en mi calidad de 
supervisora solicito se adelanten las gestiones necesarias para la suscripción de la prórroga No. 2 a 
la orden de compra OC-672-2025 OC 158496.  
 
Sin otro particular, agradezco la atención prestada. 
 

 
 
 
 

ANA MARIA HINESTROSA VILLA 
Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal -IDPYBA- 
 
 
 

Proyectó: Lorena Galindo Contratista Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento   
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 24 de

marzo de 2026, a las 19:34:13, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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 Bogotá DC, 24 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10003534:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293385001

PIB

19:33:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co







 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 24 de

marzo de 2026, a las 19:37:15, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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